
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:            EJECUTIVO 
                           (POR SUMAS DE DINERO) 
 Radicado:        110014003016 2023 01374 00 
 Demandante:  EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA. 
 Demandado:   MARINES ALEJANDRA BARRIOS GARCIA. 
  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

 
ACEPTAR la renuncia que hace la abogada DIANA ISABEL REVIERA 

ORDUZ,2 al poder que le había otorgado la parte actora. (Art. 76 del C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  
  
  

 

 

 

 
1 Dto pdf 11 exp dig. 
2 Dto pdf 9 Ibídem, 
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